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Cédula ele notificación
El limo. Sr. Magistrado-Juez de 

Instrucción número 2 de esta ciu
dad y su partido, en resolución dic
tada con esta fecha en las diligen
cias preparatorias núm. 65 de 1968, 
por hurto frustrado, contra Anto
nia Gabarri Gabarri, de 30 años de 
edad, hija de Ignacio y Perfecta, 
natural de Miranda de Ebró, y cu
yo último domicilio lo tuvo en esta 
ciudad, calle San Francisco núme
ro 109 duplicado, hoy en ignorado 
paradero, ha acordado se notifique 
por medio de la presente a dicha 
penada que por auto dictado con 
esta fecha en aludidas diligencias, 
se ha declarado extiguida la res
ponsabilidad penal de la misma, 
en cuanto a la pena de 5.000 pese
tas de multa, sustituidles por 20 
días de arresto mayor, que la fue 
impuesta en sentencia dictada por 
este Juzgado con fecha primero de 
febrero de 1969.

Y para que conste y sirva la pre
sente de notificación en legal for
ma a dicha penada, mediante su 
publicación en el B. O. de esta pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a 18 de octubre de 1971.—El 
Secretario, (ilegible).

El limo. Sr. Magistrado-Juez de 
Instrucción número 3 dé esta ciu
dad y su partido y encargado acci
dentalmente de este número dos, 
por licencia de su titular, en reso
lución dictada con esta fecha en 
las diligencias preparatorias núme
ro 116 de 1969, por imprudencia, 
contra Teodoro Gallo Alonso, de 

28 años, soltero, hijo de Pedro y de 
Nieves, domiciliado últimamente en 
Ubierna, y hoy en ignorado para
dero, ha acordado se requiera por 
©tedio de la presente a dicho pena
do para que en término de diez 
días, haga efectivo el importe de 
la tasación de costas practicada en 
dichas diligencias, y que asciende 
a la suma de 39.615 pesetas, bajo 
apercibimiento de que en otro ca
so, se procederá contra la furgone
ta de su propiedad, matrícula VI- 
17.311, que le fue embargada.

Y para que conste y sirva la pre
sente de notificación y requeri
miento a dicho penado, expido la 
presente en Burgos, a 21 de octu
bre de 1971.—El Secretario, (ilegi
ble).

Por providencia dictada en el día 
de la fecha, el Sr. Juez Municipal 
del número dos, don Rómulo Martí 
Gutiérrez, en los autos de proceso 
civil de cognición núm. 259 de 1971, 
seguidos a instancia del Procura
dor don Francisco Javier Prieto 
Sáez, en nombre y representación 
de don Carlos Tajadura García, 
mayor de edad, soltero, carnicero, 
y vecino de Tardajos, contra los 
herederos desconocidos de don Ra
miro S o u s a Rodríguez, fallecido 
el 7 de agosto de 1970, y contra la 
Compañía de Seguros La Preser- 
vatrice S. A., con domicilio en Ma
drid, Carrera de San Jerónimo, 
19, en reclamación de 32.567,81 pe
setas, ha acordado emplazar a me
dio del presente a dichos herede
ros desconocidos, actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que en 
el improrrogable plazo de seis días, 
se personen en autos para- contes
tar a la demanda, bailándose en 

esta Secretaría copia de la deman
da y documentos y caso de veri
ficarlo se les concederá el plazo 
que la Ley otorga a este fin para 
contestar a la misma, previniéndo
les que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y se continuará 
el procedimiento.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento a los herederos 
desconocidos de don Ramiro Sou
sa Rodríguez, expido el presente 
en Burgos, a 18 de octubre de 1971. 
El Secretario, (ilegible).

5.210.-217,00

D. Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal del número dos de 
Burgos,

Por la presente requisitoria y co
mo compre n d i d o en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Jorge Carbalho 
Gomes, de 36 años, casado, obrero, 
natural de Berja (Portugal), y con 
■domicilio en Francia y actualmen
te en ignorado paradero, para prac
ticar con el mismo las diligencias 
de ejecución de sentencia y hacer 
efectivas las responsabilidades ci
viles por importe de 4.095 pesetas, 
impuestas en el juicio de faltas que 
con el número 381 de 1971, se sigue 
en este Juzgado por la falta de da
ños por imprudencia.

A fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el primer pi
so del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de que, 
de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el . perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
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go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole caso de ser habi
do a disposición dé este Juzgado 
en la prisión de este partido.

Burgos, 5 de octubre de 1971'.— 
El Juez Municipal, Rómulo Martí. 
El Secretario, (ilegible;.

En el juicio de faltas número 687 
de 1971, seguido ante este Juzgado 
Municipal núm. 2 de Burgos, por 
imprudencia simple con daños, 
contra María Teresa Browers, se 
ha dictado el siguiente auto, cuyo 
resultado y parte dispositiva, es 
como siguie:

Auto.—En Burgos, a 4 de octubre 
de 1971.—Por evacuado el informe 
fiscal, y—Resultando: Que las pre
cedentes diligencias de juicio de 
faltas número 687/1971, se incoa
ron por daños producidos al coli
sionar contra una piedra el día 24 
de julio último en el km. 13,600 de 
la carretera N-620, Burgos- Portu
gal, término municipal de Frandd- 
vinez, el turismo Simca, matrícula 
389-ZV (B), conducido por María 
Teresa Browers, propiedad de 
Mlle. Berthe Boeyen.—El Sr. D. Ró
mulo Martí Gutiérrez, Juez Muni
cipal n.° 2 de esta ciudad, por ante 
mí el Secretario, dijo: Que debía 
sobreseer y sobreseía libremente 
el hecho objeto de estas actuacio- 
ns con aplicación en su caso, de 
los beneficios de indulto que esta
blece el Decreto de la Jefatura del 
Estado 2326/71, de 23 septiembre 
último y declarando de oficio las 
costas. Se reserva a la considera
da como perjudicada el derecho a 
ejercer las acciones civiles perti
nentes.— Notifíquese esta resolu
ción al Sr. Fiscal y a las partes y 
verificado, archívese.—Ásí lo pro
vee, manda y firma expresado se
ñor Juez, de que doy fe.—Firmado. 
Rómulo Martí. Rubricado.

Es copia del original. Y para que 
sirva de notificación a la denuncia
da María Teresa Browers, y a la 
perjudicada Mílle. Berhe Boeyen, 
que se encluentran en ignorado pa
radero, expido la presente en Bur
gos, a cuatro de octubre de 1971.— 
El Secretario, (ilegible).

finnncios Oíiciales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

' ÜELEGA^IOM PROVINCIAL BE BURGOS

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública, la petición de instala
ción de subestación de transforma
ción en fábrica de productos lác
teos, en Aranda de Duero, cuyas 
caractrísticas se señalan a conti
nuación:

Referencia: R. I. 2.718.
Expediente: 23.065 y F. 364.
Peticionario: Industrias Lácteas 

Pascual, S. A. -|
Objeto de la instalación: Sumi

nistrar energía eléctrica a la fábri
ca del peticionario. »

Características principales: Sub
estación de transformación de ti
po intemperie so b r e estructuras 
metálicas y fundaciones de hormi
gón, en recinto vallado, con doble 
alimentación a 44 KV. y un trans
formador de potencia de 630 KVA. 
y relación de transformación 44.000 
+ 5—10°/q 398-230 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 633.943 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle Santander, núm. 11, y formu
lar las reclamaciones que se esti
men oportunas al proyecto, en el 
plázo de treinta dias, contados a 
partir del día siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 7 de octubre de 1971.— 
El Delegado provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.
1 5.138.-197,00

A los efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública, la petición de 
instalación de linea de. alta ten
sión a 13,2 KV., de Las Quintani- 
llas a Villanueva de Argaño y de
rivaciones y centros de transfor
mación en Palacios de Benaver y 
Gasolinera en Villanueva de Arga
ño, cuyas características se seña
lan a continuación: ‘

Referencias: R. I. 2.718. Expe
diente 22.973. F. 362.

Peticionario: «Electra de Bur
gos», S. A.

Objeto de la instalación: Mejo
rar el suministro de energía eléc
trica a Palacios de Benaver y a 
Villanueva de Argaño.

Características principales: Li
nea a 13,2 KV., de 7.721 metros de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón, con origen en la línea que 
alimenta el centro de transforma
ción en Las Quintanillas y final en 
Villanueva de Argaño, en la línea 
que va a Cañizar de Argaño.

—- Derivación de la anterior en 
su apoyo número 63, de 1.868 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, al nuevo Centro de 
Transformación a instalar en Pa
lacios de Benaver, de tipo intem
perie sobre postes de hormigón, 
con transformador monofásico de 
10 KVA.

— Derivación de la primera en 
su apoyo número 76, de 188 me
tros de longitúd sobre apoyos de' 
hormigón, al nuevo centro de 
transformación a instalar en una 
estación de servicio de Villanueva 
de Argaño, de tipo intemperie, so
bre postes de hormigón, con trans
formador de 50 KVA.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 1.458.885 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria, en Burgos, 
calle Santander, núm. 11, y formu
lar las reclamaciones que se esti
men oportunas al proyecto, en el 
plazo de 30 dias, contados a partir 
del dia siguiente al de publicación 
de este anuncio.

Burgos, 4 de octubre de 1971.— 
El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

5141.-308,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 dé octubre, se- somete a informa
ción pública, la petición de instala
ciones eléctricas del puésto exte
rior de transformación de 44 KV. 
del cuadro de distribución de 6 KV. 
y de los centros de transformación 
de reparto.
.Referencias: R. I. 5.187.
Expediente: 23.074 y F. 363.
Peticionario: Industrias del 

ITbiema, S. A.
Objeto de la instalación: Distri- 

huir la energía eléctrica por su fá
brica del Polígono de Villalonqué- 
jar, en Burgos.
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Características principales: Sub
estación de transformación 44/6 
KV., con doble alimentación a 44 
KV., de tipo intemperie sobre es
tructuras metálicas y fundaciones 

- de hormigón. Con un transforma
dor de 6.000 KVA. Distribución de 
la energía a 6 KV. mediante líneas 
de conducción subterránea hasta 
dos centros de transformación de 
tipo Monobloc, con transformador 
de 1.600 KVA. cada uno.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto: 5.652.618 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria, en Burgos, 
calle Santander, núm. 11, y formu
lar las reclamaciones que se esti
men oportunas al proyecto, en el 
plazo de 30 días, contados a partir 
del día siguiente al de publicación 
de este anuncio.

Burgos, 11 de octubre de 1971.— 
El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

5.137. 217,00
í #6^. -T^, -fgm

w® Hiism m muero
Recibido en esta Jefatura el ex

pediente de amojonamiento del 
monte número 518 del Catálogo de 
los de ÜL P. de esta provincia, de
nominado Lanchares, de la perte
nencia de Condado Valdivielso, En
tidad menor del Ayuntamiento de 
Merindad de Valdivielso, se hace 
público que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 147 del Re
glamento de Montes de 22 de febre
ro de 1962, se abre vista del mismo 
en las oficinas de este Distrito Fo
restal, calle Madrid, núm. 7, l.°, du
rante el plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del siguiente a 
la publicación del presente anun
cio1 en el B. O. de la provincia, pa-. 
ra que pueda ser examinado todos 
los días hábiles por los interesa
dos, quienes podrán présentar du
rante los 15 días hábiles siguientes 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 19 de octubre de 1971.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.

AYUmmiO BE BURGOS
Habiendo solicitado don Francis

co Bolado Sampedro, en nombre y 
representación de la empresa Ta
lleres Bolado, de devolución de la 
fianza depositada con motivo de 
las obras de alumbrado público de 
las calles General Sanjurjo, Acce
sos al Campo de. Deportes, Chmia 
y cinco más.

Se anuncia al público que duran
te un plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedan 
presentarse reciamaciones por 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible a citado señor por ra
zón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1? del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 9 de octubre de 1971—El 
Alcalde, Femando Dancausa de Mi
guel.

4.994.-137,00

Por don Rafael Hortigüela Gar
cía, se ha solicitado del Excelentí
simo Ayuntamiento- licencia para 
apertura de un establecimiento 
destinado a elaboración de morci
llas en la calle Avila, núm. 23, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30' del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina'en el indicado 
plazo.

Burgos, 20 de septiembre 1971.— 
El Alcalde.—P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

4.966.-178,00

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Habiendo acordado por. el Ayun
tamiento de mi presidencia en se
sión celebrada el día 15 de octubre 
del corriente año, la oportuna pro
puesta de habilitación de crédito 
para atender al pago inaplazable 
de los gastos por trabajos extraor
dinarios relacionados con el nue
vo régimen de exacción de la Con
tribución Territorial urbana, esta
blecido por Ley 41/1964 de 11 de 
junio, y de conformidad con lo dis
puesto en el número 9 de la Orden 
de 6 de agosto de 1966, que han 
sido realizados en el año de 1969, 
por medio de habilitación de cré
dito, queda de manifiesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por "espacio de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto 
en el B. O. el oportuno expediente 
al objeto de que durante el menta
do plazo puedan formularse recla
maciones contra el mismo, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu-' 
lo 691 de la vigente Ley de Régi
men Local.

Medina de Pomar, 19 de octubre 
de 1971.—El Alcalde, Serafín Pérez 
Merino.

Ayuntamiento de Villafranca 
Montes de Oca

Instruido expediente de habilita
ción de crédito por existir superá
vit del ejercicio anterior para aten
der al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto el men
cionado expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por -tér
mino de 15 días, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Villafranca Montes de Oca, 16 de 
octubre de 1971.—El Alcalde, (ile
gible).

ünnnctos WWa®
Ayuntamiento de Junta 

de Oteo
Subasta de maderas.

Con autorización del Distrito Fo
restal de Burgos y con sujeción a 
los pliegos generales aprobados
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por la Superioridad y al de econó
mico administrativas de las Enti- 
dedes propietarias, el día 10 de di
ciembre próximo se celebrará en 
la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento, ' las siguientes subastas:

A las once horas.—901 pinos sil
vestres en el tramo II del monte 
Hoz y Rad, núm. 402 de Pérex de 
Losa, con 559 m. c. de madera y 
44 m. c. de leña, en el precio de 
tasación de 504.420 pesetas.

A las 12 horas.—119 pinos silves
tres en tramo IV y un pino en tra
mo III del monte San Martin, nú
mero 407 de Momediano, con 1501 
m. c. de madera y 19 m. c. de le
ñas, en el precio de tasación de pe
setas 195.570.

A las 13 horas.—473 pinos silves
tres el en tramo II del monte La 
Cuesta, núm. 397 de Castriciones, 
con 175 m. c. de madera y 31 de 
leñas, en el precio de tasación de 
123.430 pesetas.

Las plicas optando a la subasta 
podrán presentarse hasta media 
hora antes del acto de la subasta, 
previo depósito como ñanza provi
sional del 5 por 100 del precio de 
tasación. La fianza definitiva será 
del 6 por 100 del precio de adjudi
cación.

Si quedare alguna desierta se 
celebrará nueva subasta a la mis
ma hora e iguales precios y condi
ciones, el día 23 de diciembre.

Junta de Oteo, 19 de octubre de 
1971.—El Alcalde, Martín Sáinz.

5.220.—249.00
<*»^^^**>«*^**^

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres

Autorizado por el Distrito Fores
tal de la provincia, este Ayunta
miento tiene acordado la celebra
ción de subasta pú b 1 i c a para el 
aprovechamiento de maderas en el 
monte número 505 del Catálogo de
nominado Río Nela, de la propie
dad de este Ayuntamiento.
'■ Es objeto de subasta la de 408 
hayas y 4 robles maderables con 
un volumen de 605 m. c. de ma
deras y 182 m. c. de leñas de sus 
copas, con una tasación de 791.960 
pesetas.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Los licitadores consignarán en la 
. Depositaría del Ayuntamiento co

mo garantía provisional el 5 por 

100 de la tasación y como ñanza 
definitiva el 6 por ,100 de la adju
dicación.

La presenta c i ó n de pliegos se 
hará en la Secretaría del Ayunta
miento en cualquier día hábil a 
partir del siguiente al del anuncio 
de subasta en el «Boletín Oficial 
del-Estado», hasta media hora an
tes del día señalado para la aper
tura de pliegos.

La apertura de pliegos se verifi- 
cará en la Sala dé Sesiones del 
Ayuntamiento, a las 12 horas del 
día sigiuente a aquel en que se 
cumplan 20 días hábiles de publi
cación del anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado.

Las proposiciones, reintegradas 
se ajustarán al modelo que a conti
nuación se inserta y habrán de pre
sentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento, hasta la hora señalada 
para la apertura de pliegos.

Modelo de proposición
D  vecino de  con 

domicilio en la calle de , nú
mero ..., con documento N. de I. 
número , en relación con la su
basta de aprovechamiento de ma
deras del monte Río Nela, número 
505 del Catálogo, propiedad del 
Ayuntamiento de Merindad de Val
deporres, cuya subasta aparece 
anunciada en el B. O, del Estado 
número ..., de fecha  de  
de 1971, ofrece por la subasta la 
cantidad de  pesetas (en 
letra y en número).

Se adjunta el resguardo de ha
ber constituido la garantía provi
sional y declaración jurada de no 
hallarse comprendido en ninguna 
de las causas de incapacidad e in
compatibilidad que determinan los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales. Lugar, fecha y firma.

Merindad de Valdeporres, 15 de 
octubre de 1971.—El Alcalde, Félix 
López.

5.168.-356,00

Ayuntamiento de Puras 
de ViHafranca

Anuncio de subasta
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, 
tendrá lugar en el Salón de Actos 
de este Ayuntamiento la subasta 
siguiente:

150 hayas con 255 m. c. de made

ra y 51 de leñas con una tasación: 
de 334.566 pesetas, monte 32 Mon- 
tesuso, lugar del aprovechamiento, 
La Cabaña.

Tal subasta se efectuará el día- 
11 de noviembre, a las 12 de la ma
ñana, pudiendo entregarse las pro
posiciones de los interesados me
dia hora antes de iniciarse la mis
ma en la Secretaría Municipal. Es
ta subasta se efectuará conforme 
a las condiciones generales apro
badas por la Superioridad para las 
mismas y las propias y adminis
trativas de este Ayuntamiento.

De quedar desierta indicado día 
tal subasta se celebrará una segun
da subasta el d í a 20 del mismo 
mes, a la misma' hora e idénticas 
condiciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Puras de ViHafranca, 18 de octu
bre de 1971.—El Alcalde, Julio Mar
tínez Oca.

5.241.-165,00 

Ayuntamiento de Villaverde 
del Monte

Habiendo sido autorizado este- 
Ayuntamiento por el Servicio de 
Pesca Continental, Caza y Parqes 
Nacionales para la constitución de 
coto local de caza del término mu
nicipal con el número BU-20.016, se 
convoca con urgencia la adjudica
ción del mismo bajo pública subas
ta, la cual tendrá lugar en la Se
cretaría del Ayuntamiento al día 
siguiente de finalizar el plazo de 10 
días de la publ i c a c'i’d n de este 
anuncio, bajo el pliego de condicio
nes obrante en la misma Secreta
ría y en la Oficina del Servicio de 
Pesca Continental, Caza y Parques 
Nacionales de la provincia.

Villaverde del Monte, 23 de octu
bre de 1971.—El Alcalde, (ilegible).

5.230.-102,00

Ayuntamiento de Ríocerezo
Habiendo sido encontrada aban

donada una motocicleta marca Mo- 
bilette, en buen uso, se encuentra 
depositada en este Ayuntamiento, 
para quien acredite ser su propie
tario. !

Ríocerezo, 19 de octubre de 1971. 
El Alcalde, Lucio Delgado.

5.242.-50,00

IMPRENTA PROVINCIAL


